
  

    

JJUU ZZ GGAA DDOO  DD IIEECC IISSÉÉ IISS  AA DDMM IINN IISS TTRR AATT IIVVOO  OORR AA LL  DDEE  MMEE DDEELLLLÍÍNN    

VVee iinntt iiddóóss  ((2222))   ddee   jjuu ll iioo   ddee   ddooss  mmii ll   ccaattoorrccee   ((22001144))   

  

REFERENCIA: 
EXPEDIENTE No.  05001-33-33-016-2014-00593-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO   
DEMANDANTE: JOSÉ VÍCTOR QUINTO LÓPEZ 
DEMANDADOS: MUNICIPIO DE MEDELLÍN - DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE PLANEACIÓN 
y OTRO 

   
ASUNTO: INADMITE LA DEMANDA.- 

 

 

SE INADMITE la demanda de la referencia, de conformidad con lo previsto en el 

artículo 170 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 

Administrativo - Ley 1437 de 2011, para que la parte demandante, dentro del 

término de diez (10) días, contados a partir del siguiente al de la notificación por 

estados del presente auto, corrija los defectos simplemente formales que a 

continuación se relacionan.  So pena del rechazo de la solicitud: 

 

Prescribe el artículo 65 del Código de Procedimiento Civil: “Los poderes generales para 

toda clase de procesos y los especiales para varios procesos separados, sólo podrán conferirse 

por escritura pública. En los poderes especiales, los asuntos se determinarán 

claramente, de modo que no puedan confundirse con otros.  El poder especial 

para un proceso puede conferirse por escritura pública o por memorial dirigido 

al juez del conocimiento, presentado como se dispone para la demanda. […]”. 

 

Ante la ausencia de poder que se observa en la presente demanda, deberá allegarse 

un poder suficiente en el que se determine claramente, el medio de control a ejercer, 

el objetivo de la demanda y el acto administrativo emanado de la entidad accionada o 

acto ficto o presunto, que será objeto del medio de control.  

 

Del memorial con el cual se de cumplimiento al requisito exigido, y los anexos que se 

presenten, se debe aportar copias para el traslado a la parte demandada. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 

RROODDRRIIGGOO  VVEERRGGAARRAA  CCOORRTTÉÉSS  

Juez  

 



 

 
 
 
                                                                                                   
 

MFV 

 
JUZGADO DIECISÉIS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

En la fecha se notificó por estado el auto anterior. 
 

MEDELLÍN, ____________________FIJADO A LAS 8 A.M. 
 
 

_________________________________ 
Secretaria 

 


